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15 de noviembre de 2024

Señor
Suscriptor y/o Usuario
DiTección: VDA EL MANZANO LO 1 POR LA BALSOM DESPUES DEL PUENTE. FINCAS EL MANZANO
Teléfono: 3 1 16302866
CICLO: 61 /RUTA: 1010260256

Pereira- Risara lda

Radicado: 14896
Matricula: 2132618

Asunto: Comunicación de Inicio al Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo de Recuperación de Energla y
Traslado de Material Probatorio.

Respetado Suscriptor y/o Usuario, en atención al asunto de la referencia, nos permitimos informar:

1' La Empresa de Energía de Energía de Pereira S.A ESP, realizo revisión técnica al inmueble identificado con código de
cuenta o matricula No. 2132618, en ejercicio del derecho consagrado en el numeral Quinto y Sexto de la Clausula Decima
Cuarta del Contrato para la Prestación del Servicio Publico Domiciliario de EnergÍa Eléctrica Con Condiciones Uniformes,
el cual la faculta para realizar revisiones de las instalaciones internas, revisión de los medidores o su retiro temporal con
el fin de verificar su correcto funcionamiento y calibración, retirar la acometida cuando se requiera para verificar su estado
y garantizar la correcta medición del consumo.

2. La revisión técnica fue atendida por GUSTAVO CASTILLO, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1013995g, a quien
conforme a lo descrito en el numeral Trece de la Clausula Decima Tercera del Contrato para la prestación del'Serv¡cio
Publico Domiciliario de Energía Electica con Condiciones Uniformes se le entrego copia del Acta de Revisión y/o Instalación
No.0139505 del 21 de Octubre de2024, en la cual se relacionó la información del Suscriptory/o Usuario, del equipo de
medida encontrado en terreno, elementos de seguridad, carga instalada y demás observacionés halladas én el momento
de la visita.

3. De la lectura del Acta de Revisión y/o Instalación se evidencia(n) la(s) siguiente(s) irregularidad(es), entendida(s) como
toda anomalía en el s.istema de medida que afecta(n) directa o ¡ndireitaménte el cbirectdregistro de ia energía conéum¡day/o la facturación del servicio:

' Equipo de medida encontrado instalado y energizado en terreno No. 22433758, el cual no se encuentra registrado
en el sistema comercial de la EEp S.A ESp

4' En aras de garantizar el derecho al ¿eU¡¿o pro."ro y de facilitar el ejercicio del principio de contradicción que le asiste al
suscriptor y/o usuario, anexamos a la presente comunicación el s¡guiente material prpbatorio con la finalidaá de permitirle
la presentacién de descargos por medio de los cuales podrá aptrtar ias pruebas de lo que pretenda hacer valer y/o
solicitar la práctica de las que considere pertinentes, conducentes y útiles para su defensá, dentro de los cinco (5) dÉ;
hábiles siguientes al recibido de la misma: ,

o Actas de Revisión y/o Instalación No. 0139505 del 21 de Octubre de2024

Con la cual se pretende probar la veracidad de la revisión efectuada por el personal técnico de la Empresa, cuyo previo
análisis haya determinado la necesidad de realizar visita técnica, En la misma quedaron plasmados los por.enó.e, y
hallazgos encontrados como: "Egurpo de medida encontrado tnstalado y enárgizado'en teffeno ¡tó, ZZ¿SSZS3|,
el cual no se encuentra registrado en el sistema comercial de ta EEp s.A Esp,,

(1 folio)
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; o Registro fiotográfico de las imágenes captadas en el momento de la v¡sita.

:i

Fpb} No 2. Medidor No. 22433758 encontrado en terrleno instalado y energlzado sin en@ntralse registrado en el slstema
, comercial de la compañla con una lectura acumulada de 1489 kwh.

FotO No L Vlncula el predio'con la matricula en revislón
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6,

De acuerdo con lo citado, se informa al Suscriptor y/o Usuario que con este escrito la Empresa da por iniciado el
Procedimiento Administrativo de Recuperación de Energía, el cual tiene por finalidad u objeto recuperar la energía no
facturada debido a alguna anomalía y/o irregularidad presentada en el sistema de medida o cuando se impida por
cualquier otro medio tomar la lectura al equipo de medida,

El procedimiento adm¡nistrativo da lugar a efectuar recuperación de los consumos dejados de facturar; es por ello que
posiblemente el Suscriptor y/o Usuario deba pagar sumas adicionales por periodos yá facturados, para tafes efectos se
aplicaría lo dispuesto en la cláusula Trigésima del mencionado contrato, en concordancia con lo establecido en el Artícuio
150 de laLey L42 de 1994 y bajo los lineamientos del debido proceso consagrados en la Constitución Política (Art, 29).

Es importante manifestar que la Empresa se encuentra en la mejor disposición para llegar a una solución definitiva
concertadacon el Suscriptor y/o Usuario, para lo cual se deberá acercar a las oficinas de atención al cliente, ubicadas en la
Carrera 10 N.o 17-35 Edificio Torre Central piso 2, en la ciudad de Pereira o solicitar información en la línea telefónica 3151410
o al Whatsapp 3204065442 y/o consultarel Contrato Para La Prestación Del Servicio Público Domiciliario De Enerqía Eléctrica
Con Condiciones Uniformes en nuestra página web www,eep,com,co

La presente comunicación se pond¡á en conocimiento del Susefiptor y/o Us_uario en la Qirecqi{n de la matrícula No. 213261g
o al correo electrónico que figure en el expediente.

Cordialmente,

&u&
AilDNES OROZCO PATTfiO

Lldsr PARE
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Kg,a-g,rgío'
PROVEEDOR

AcrA oe RevsróN Y/o INSTAT¡c¡ó¡¡

Sypelc S.A.S

GENERACION 2024-09-30

EJECUCION 2024-10-21
INGRESO SIC 2024-10-21

No C-139505-R

Proceso No E79221E Campaña 0101

PEREIRA FINCAS EL MANZANO VDA EL MANZANO LO 1 POR LA BALSOM OESP DEL PUEN'I

OTALVARO HINCAPIE VICTOR HUGO

A ios 21 del mss d€ Octubre del año 2024, si€ndo las 10:36 am, s€ hacan prasont€s en 6l inmu€ble de OTALVARO HINCAPIE VICTOR HUGO - , los ióóiesentints dtb EEp SA ESp, VASOUEZ

tócn¡mparticu|8r'od€cualqu¡€rp6rsonaqUesir8dotastjgosn€|proso

la(s) 11:36 am @n los

In@rporacion Con Medidor

trtrr o.A, E,J.F

T¡po d€ acometida

Subtsrranea

Calrb¡a

CABLE 2X8+8 CU

Prot€eton Gral

2'40 amp
Mod¡c¡ón

OirEcta

T¡€ra
Si

Medidor Exter¡or
JI

Em'okada 
l:rono" | 3l'"'"*

ÍEDIM ru¡so otctfo€

fr
xo XH I. REG cusE ELECf

Acüva 22433758 | HtKtNG A3 1489.1 5/1 400 ctcLo 1 2.5- 100 120-201 2 2022 si No
Raactlva 22433754 I HtKtNG A3 5t1 400 ctcLo 1 2.5-100 120-201 2 2022 si Sl No

Act¡va 24680717 HIKING A3 3.00 5t1 400 ctcLo o.2 2.$100 120-2081 2 2024 s¡ s¡ EEP
Reacllva 24640717 HIKING A3 0.00 5t1 400 ctcLo o.2 2.5-100 12O-2O81 2 2024 si sl EEP

ENCONTRAOOS INSTALAOOS
Ub¡€c¡ón Mar€ T¡po Color Número Conformo ub¡cación Marca Tipo Color.. Número

Stlk6r{STK) CAM Grl¡ sTK 3018291 sl Eornefa Vlol6ta 9t't 656

Stlko(STK) cAlr Grla sTK 3217615 sl BorneÉ Vlolata 9r1657
or¿a . r¡p¡
pr¡nclp¡l

CAIII Blanco 203¡1568 sl gaja - Gelda
para TCs

Violct gfi658

Cor¿r - T.pa
prlnclpal

GAM Blanco 2170782 sl

Tipo st¡ker Serie

STICKER DE REVISTA'N 77659

TOTAL MEDIDO: 8,59 kW
TOTAL NO MEDIDO: O KW

?
6

o Volta¡e Corrlante r. {ség) Glro¡ K Exp€¿ E.(%)
R 112.00 1.68 0.00 3.00 0.00 1.80
s 1 13.00 1.85 0.00 3.00 0.00 1.90
T 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

I
112.C0 7.93 0.0c 6.00 0.00 1.60

1 12.00 9.06 0.00 6.00 0.00 2.10
f 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

DeBcrlpclón Cantldad Medlda Cantldad No Medlda llum, Calcl Fueza General
BOMBILLO AHORMDOR 22W '12 0.02 kw 0.24 kw

cALENTADOR (3500W) 1 3.5 kW 3.5 kW

EQUIPO DE SONIOO 1 0.2 kw 0.2 kw
HORNO (2400W) 2.4kW 2.4kW

HORNO MTCROONDAS t1000 W) 1 'I kw 1kw
LICUADORA 1 0.3 kw 0.3 kw
NEVECON 1 0.5 kw 0.5 kw

TELEVISOR 0.'15 kw 0.15 kw
Refloctor de 100W 3 0.'1 kw 0.3 kw

Total 22 E.59 kW 0.89kw 6.9kW 0.Ekw



| 1000 | 10. Usuario sin leoal¡zar (Usuario NO cl¡snt6) | c) saru¡dñ Mad'd^ s¡ñ Fa.h¡E.i^; ------

base Gn ol contEto para le prustaclón dc domlclllario de energia da Pcrelra y en €l reglañento la EEP SA EgP. sollclta

vigente, por lo tanto se rcqu¡arc apl¡car correctlvo3 cn:

CaJa:

fubcrh:
müdldor: Prol!cclon gane¡al:Cable:

Puesta tlere:
Extarlorlzaclon

Olro:

COTIZACION OBRA EJECUTADA X
NOTA: Parr al caro dc cotlaclón, !a daba tanlr clrrc qur cl vald ñnal dc artr pueda varlar !l arurtec! s l!! 6ñfldrde3 deñnlilv¡¡ da arcuclón.

parametros ds €l¡brac¡ón conformes,se

correspondientede|técni@qu€r€a|izólasadecUaciones'se

ver¡f¡€dosfpinzaVA222844694,instalacionss¡ntomasqu6danav8|adasyv€rif€dasportecn¡spacU|a[qu¡6n

seguridad d¡sponible en l¿ págins web dE la EEP

dictado por usuario n

serácobradoen|alactura,a|igUa|que1469.1kwhsn@ntradosenmedidorr€t¡Edo'usUar¡o¡nd¡€aUdmbroSe8r6a|izadoaUnaso|adota,cusntaamaradaa|8b4885

entrega del m€didor reürado 8l usuario Gustavo Éstillo en €lidad de arendatario

gua|esen|afacturaquesegonerapor@n@ptodelaprgstaciónde|Seric¡od€en€rgíae|k|caparae
acepto seil @brados ¡ntsrses moratorios a la máxima Tasa legal pmitida asi como perde. el benef c¡o de la flnanciación y que s€ haga ex¡gibls el pago total do la obligación.

Ds¡gua|fmamanif9stoqU9h93idoinfomadode|cdar9cñosquomeasi3lancomot¡tu|arde|datoespt¡a|mentea|deEd|ode@n@lachJa|iarr€rySupr¡m
comoe|d9re€hoa€vGra|6nsentim¡Bntootorgadoparaaltfgm|€ntod6datosp
atenc|ónA|púb|¡@qUemf€3pondonalossi9Ui6nt€s:enPsr€iranuestraoficinad€atenc¡ónp€rsonalubcada.gn¡acra.10.No'17.35EdmcioTcrecentra|piso2,
contactanos@pp.com.m y sn la ciudad d€ Cartago nusstra of¡cina atención personal ubi€da en la Cra. 4 No. 15 - 104 lml 4, cor€o Eloctróni@ contactanoscartago@epp,com.co

Int€ry6ntoria
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FIR¡,44:

C.C. No: 10139958

FIRMA:

C.C. Nol 1088038243 Cod, 1615

C.C. Aux: 1088329223 Cod. Aux 0

FIR¡.4A:

C.C. No:
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